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Circunvalación Norte 
Primer ejemplo. Desde la década del '90 existía 

absoluto consenso a nivel de las autoridades sobre 
laimportancia de construirla avenida Alberto Hur- 
tado. Una vía que uniera la calle Orompello con la 
avenida Vicuña Mackenna (ahora llamada avenida 
Octavio Jara Wolf) era observado como una nece- 
sidad para descongestionar el sector poniente de la 
ciudad, que estaba experimentando un fuerte creci- 
miento demográfico, dela mano denuevos conjuntos 
habitacionales. 

Segundo ejemplo. Desde que en los mismos años 
"90 se decidió la construcción de un by pass de la 
Ruta Cinco Sur por costado poniente de la capital 
provincial, se tenía la certeza que el tramo — ahora 
conocido como avenida Las Industrias—ibaa necesi- 
tarserampliado para optimizarlos desplazamientos 
en ese sector de la ciudad. 

Hay que hacer presente que enambas situaciones, 
el parque automotriz de Los Angeles no era siquiera 
la mitad de la cantidad de vehículos que circula por 
las calles y avenidas enla actualidad (en abril de 2023 
se pagaron más de 60 mil permisos de circulación). 

Esto dos ejemplos demuestran lo que ha sido la 
tónica en lasinversiones para resolverlos problemas 
de conectividad. Básicamente, se reacciona frente a 
situaciones de alta congestión (o de más demora en 
los desplazamientos), no se tiene una acción proacti- 
va. Se construye cuando la realidad ya es acuciante, 
cuando la magnitud de las dificultades llega a tal 
nivel que se hace urgente buscar soluciones. 

Es lo que ahora sucede con la Circunvalación 
Norte. El sector de la ciudad comenzó a ser el lugar 
escogido para decenas de proyectos inmobiliarios, 
apuntados principales para sectores medios y de 
altos ingresos. Cientos de casas y departamentos se 
han construido en esa zona de la capital provincial 

  

para responder a la demanda habitacional. 
Sin embargo, como ya es habitual, las inversiones 

en materia de conectividad no han venido dela mano 
de los requerimientos de los habitantes que tienen 
muy pocas calles de acceso, las cuales colapsan de 
manera definitiva en las horas peak. 

Han pasado cerca de 15 años desde que se confirmó 
la necesidad de tener una arteria que permitiera una 
mejor conexión a ese sector dela ciudad. Su trazado 
permitiría conectar el área norte dela ciudad desde 
la intersección de la avenida Padre Hurtado con el 
camino a María Dolores, hasta el cruce dela avenidas 
Sor Vicenta y Oriente. Además, contempla un acceso 
al centro dela ciudad a través de la apertura de calle 
Ercilla y la conexión con la calle Dr. Pablo Murúa. 

Recién en este 2023 se está proponiendo que en 
presupuesto de la nación se tengan disponibles los 
42 mil millones de pesos para las expropiaciones y 
ejecución del proyecto en sí. Sin embargo, nisiquiera 
existe la certeza de tener los recursos para el otro 
año. 

Porque aunque se trata de un asunto urgente que 
resuelve las necesidades de conexión de miles de 
habitantes, es posible que deba esperar un año más 
para tenerrecién el financiamiento. Después hay que 
aguardar unos cinco años más, entrela tramitación, 
licitación, adjudicación y construcción, para que la 
obra esté ya en operaciones y, lo más importante, 
resolviendo un problema acuciante para los habi- 
tantes de esa zona del país. 

Como esla tónica, nuestra historia en materia de 
inversiones públicas se caracteriza por responder 
tarde y de manera reactiva, sin la capacidad de pre- 
ver lo que sucederá y actuar en consecuencia. Es de 
esperar que no se tenga que seguir esperando para 
problemas que ahora son urgentes. 
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- Después de una profunda 

reflexión hemos decidido 

ponernos histéricos. 

CARTAS A LA DIRECTORA 
DESMUNICIPALIZACIÓN 

Y TRASPASO DE ESCUELAS 
Y LICEOS 

Señora directora: 

Es evidente que el proceso de desmu- : 
nicipalización de la educación pública ha : 

tenido problemas administrativos con- : 

siderables desde su implementación. Sin : 

embargo, existe un elemento enla ley 21.040 : 
que puede agravar este proceso y que tiene : 

que ver con la obligación de traspasar los : 
bienes inmuebles desde los municipios a : 

los SLEP de forma gratuita. El problema se : 
presentaría respecto alos bienesinmuebles : 

adquiridos con fondos propios municipales, : 
ya que al ser las municipalidades y corpo- : 

raciones personas jurídicas conpatrimonio : 
propio, se podría calificar dicha regulación : 

de expropiatoria y, al no tenerunaindemni- : 
zación asociada, devenir en inconstitucio- : 

nal. Además, el tema se profundiza porque : 
los alcaldes (sostenedores) no podrían tener : 

una actitud pasiva frente a estos traspa- : 
sos, ya que la omisión en el ejercicio de : 

acciones legales o administrativas en pro : 
de la protección del patrimonio municipal : 
podría generar responsabilidad adminis- : 
trativa o incluso, configurarse la causal : 
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: de notable abandono de deberes. 

Christopher Gotschlich : 

Abogado y académico : 
Ú. Central : 

SEGURIDAD 

Señora directora: 

En su última columna publicada en La : 
Tribuna, mi amigo don Mario Morales, : 
reprocha al nuevo texto constitucional el : 

no haber establecido en su articulado la : 

seguridad ciudadana como un derecho. 

Tal vez el hecho de que no se han reparti- : 
do un millón de ejemplares gratuitos y que : 
el gobierno escasamente realiza difusión : 

de la propuesta, a diferencia del proceso : 

anterior, ha impedido a Mario informarse : 

con veracidad. El artículo 16 N*20, expresa- : 

menteindica quelos ciudadanos tenemos el : 
derecho avivirenun entorno seguro y quees : 

deber del estado garantizar una protección : 
: CORRUPCIÓN, UNA REALIDAD efectiva de las personas contra la delincuen- : 

: INQUIETANTE cia, especialmente contra el terrorismo yla : 
violencia criminal organizada. 

Junto con ello, declara al terrorismo : 

como contrario a los derechos humanos, : 

Directora: 

Gerente Comercial: Ch 

      

: prohíbe asociaciones contrarias al orden : 

: público, crea la Fiscalía supraterritorial : 
con competencia a nivel nacional, entre- : 

gando mayores herramientas al Ministerio : 
Público especialmente para luchar contra : 

: los delitos del crimen organizado, crea le : 
: Defensoría de las víctimas, la protección : 

: de la infraestructura crítica. Para quienes : 

: vivimos en esta zona: Posibilita la declara- : 

: ción de estado de sitio por acto terrorista. 
Y enun tema que nos menciona también : 

don Mario, la expulsión deextranjeros clan- : 
destinos o condenados y la creación de la : 

: que finalmente no produce ningún efec- 
Enresumen, en materia deseguridad ciu- : 

dadana, la nueva constitución está afavorde : 

policía fronteriza. 

un Chile seguro y supera en estas materias 

al texto vigente. 
Le saluda Atte., 

Señora directora: 

Los últimos eventos que han tenido lugar : 
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en el caso fundaciones y el actuar al menos 

censurable (por ahora) de un connotado 

abogado nacional, dan luces de una enfer- 

medad que temíamos reconocer como des- 
atada en nuestras instituciones. Dicho mal, 

la corrupción, debe ser enfrentada con la 
máxima decisión entodoslos planos, desde 

lo jurídico y la adecuación de las actuales 
políticas públicas y su ejecución. Vemos con 

: estupor, como se ha tolerado y facilitado 
prácticas totalmente contrarias a la ética y 

probidad. Por ello, no basta solo con decla- 
raciones rimbombantes de la autoridad, lo 

to práctico, se hacen necesarios cambios 

urgentes, comenzando con el escrutinio 
y la decisión de permanencia de las más 

: altas autoridades, que debiendo conocer de 

: dichas situaciones, su letargo y negligen- 
: cia en el deber de fiscalización y control, 

Renato Paredes Larenas : 

Ingeniero Civil : 
: Estado, a saber, la fe pública, cimiento de la 

: confianza de todos los ciudadanos respecto 

: ala gestión del Estado. 

han quedado como deudoras del tesoro más 

importante delasinstituciones públicas y el 
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Abogado 
Me. Docencia Educación Superior 

ASOCIACIÓN 
NACIONAL 
DELA PRENSA Ñ cuite 

OS 

O - Radio San Cristób: 

a tribun - 

latribun 

r el desarrollo 

la informa 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/11/2023
    $326.422
  $1.350.400
  $1.350.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.000
       3.600
       3.600
      24,17%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


